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• 

Experiencia Laboral: 

Gobernador del Departamento de Huehuetenango en el 
periodo del 2004 al 2006. 

• Diputado por el Distrito de Huchuetenango durante la
Quinta, Sexta y actualmente en la séptima legislatura
(2008 2020).

• Presidente de la Comisión de Migrantes del Congreso de
la República de Guatemala 2009, 2010 y 2011.

• Sub Jefe de Bancada U.N.E. en el Período 2012-2013·

2014., hasta febrero de 2015.

• Vicepresidente de la Comisión Específica de Asuntos de 
Seguridad Nacional y de Inteligencia. 2013

• Presidente Pro tempore de la comisión coordinadora del
2,013 del Foro Permanente de Partidos Políticos.

• Presidente de la Comisión de Defensa del Consumidor y el
Usuario 2017.

• Miembro activo dentro de las Comisiones de Paz
y el Desminado, Migrantes, Defensa del Consumi­
dor y el Usuario, Pueblos Indígenas, así como la
Comisión de la Mujer, Probidad y Transparencia.

• Segundo Vicepresidente de la Comisión de Pue•
blos Indígenas y étnicas del Parlatino, 2016-2017.

Iniciativas de Ley Promovidas: 

• Ley de Prncba de ADN en comprobación de Paternidad
Judicial.

• Iniciativa que dispone aprobar Ley de la procuraduría de
la Defensa del Consumidor y Usuario.

• Iniciativa que dispone aprobar Ley del Sistema Nacional
del Desarrollo Rural Integral.

• Iniciativa tJUe dispone aprobar Ley General de Migración.
Entre otras.
• Reformas al Código Municipal Decreto 12-2002.
• Reformas a la Ley de Protección al Consumidor y Usuario,

Decreto 06-2003.
• 

• 

• 

Reformas a la Ley General de Telecomunicaciones
(DECRETO 94 - 96 DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE
GUATEMALA)
LEY QUE REGULA LAS AERONAVES PILOTADAS A DIS•
TANClA (RPA)
LEY QUE DECLARA A LA FLOR NACIONAL "MONJA BLAN·
CA",(Lycaste virginalis, variedad alba) COMO PATRIMO­
NIO CULTURAL INTANGIBLE DE LA NACIÓN








